
DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
,rtunlcipalidad de Chitlán Viejo

FERIADO LEGAL A ALARCON
VENEGAS PATRICIA EUGENIA
ADMINISTRATIVO, GRADO 18, EMS

DECRETO ALCALDICIO NO 545ó
ch¡llán v¡ejo, 2 0 SEP 2021

VISTOS:

l.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus textos modificatorios, las instrucciones
contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrat¡vo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERAN

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del0510712021 y 3881

del 09t0712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respect¡vamente.

b).- El decreto No 3339 del 2711112020 que aprueba
prorroga de nombramiento a contrata.

c).- La solicitud presentada por ALARCON VENEGAS
PATRICIA para que Se le conceda Fer¡ado Legal por 5 días y la autorización dada por la Sra.

Administradora Municipal.

l.- AUTORIZA 5 días de riado Legal a ALARCON

[T

VENEGAS PATRICIA, ADMINISTRATIVO Grado 18 EMS, d
2410912021, quedándole un saldo disponible de 10 días.

TIFIQANOTESE, NO UESE, REGISTRES

ALCA

STOS FUENTES
ro MUNTCTPAL (S)

I día 2010 021 hasta el

RCHIVESE.

LO ONTTI OLATE

n

aror*"ar"rrlrÑ
Atcaide, Seg/táfio lñfr¡c¡pal (SM), Directora de Adm¡nistración y Finanzas (DAF), Oireclor Control lntemo Mun¡cipal (DCl); Contralorfa
Generalde la RéDública (SIAPER); Un¡dad de Personal; lnteresado

DECRETO:


